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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 17, 31 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos.   

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Guillermo Sánchez Torres.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que en ningún caso la Presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al 

grupo parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política, salvo que durante el primero y el segundo año de ejercicio de la 

legislatura alguno de los tres grupos parlamentarios con mayor número de diputados no haya ocupado la presidencia de la Mesa 

Directiva o la Presidencia de la Junta de Coordinación Política. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

ARTICULO 17. 

 

1 a 6. …  

 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el 

segundo y tercer año de ejercicio de la Legislatura, se llevará a 

cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que 

corresponda, garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva 

para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un integrante 

de los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados 

que no la hayan ejercido. El proceso será conducido por los 

integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en 

dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta 

Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes con 

el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

 

 

 

 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el 

mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al Grupo 

Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 17, numerales 4 y 8, 31, numeral 4, y 46, numeral 3, 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; y se adicionan dos transitorios al mismo 

ordenamiento.  

 

Artículo 17.  

 

1. a 6. ... 

 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el 

segundo y tercer años de ejercicio de la legislatura se llevará a 

cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que 

corresponda, garantizando que la Presidencia de la Mesa Directiva 

para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un 

integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de 

diputados que no la hayan ejercido, cuidando que la elección no 

propicie que los grupos parlamentarios incurran en lo 

establecido en el numeral 8 de este artículo. El proceso será 

conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye 

su ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada 

requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del 

siguiente mes con el fin de que se logren los entendimientos 

necesarios. 

 

8. En ningún caso la Presidencia de la Mesa Directiva recaerá en 

el mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al grupo 

parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política, salvo 
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ARTICULO 31. 

 

1 a 3. … 

 

4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en 

el supuesto señalado en el párrafo anterior, la Presidencia de la 

Junta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, 

por los Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios que 

cuenten con el mayor número de diputados. El orden anual para 

presidir este órgano será determinado por la Junta de Coordinación 

Política. 

 

 

 

 

ARTICULO 46. 

 

1 a 2. … 

 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 

de sus funciones administrativas, habrá un Comité de 

Administración. El Acuerdo de su creación será propuesto al Pleno 

por la Junta y deberá señalar su objeto, integración y atribuciones, 

así como la directiva del Comité, cuya Presidencia deberá recaer 

en un Diputado del mismo Grupo Parlamentario de quien presida 

que durante el primero y el segundo año de ejercicio de la 

legislatura alguno de los tres grupos parlamentarios con 

mayor número de diputados no haya ocupado la presidencia 

de la Mesa Directiva o la Presidencia de la Junta de 

Coordinación Política.  

 

Artículo 31.  

 

1. a 3. ... 

 

4. En el caso de que ningún grupo parlamentario se encuentre en 

el supuesto señalado en el párrafo anterior, la Presidencia de la 

Junta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, 

por los coordinadores de los tres grupos parlamentarios que 

cuenten con el mayor número de diputados. El orden anual para 

presidir este órgano será determinado por la Junta de 

Coordinación Política, cuidando que la elección en el segundo y 

en el tercer año legislativo no propicie que los grupos 

parlamentarios incurran en la prohibición expresa establecida 

en el numeral 8 del artículo 17 de este ordenamiento.  

 

Artículo 46.  

 

1. y 2. ...  

 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 

de sus funciones administrativas, habrá un comité de 

administración. El acuerdo de su creación será propuesto al pleno 

por la Junta y deberá señalar su objeto, integración y atribuciones, 

así como la directiva del Comité, cuya Presidencia deberá recaer 

preferentemente en un diputado del mismo grupo parlamentario 
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aquélla. 

 

4 a 5. … 

 

de quien presida aquélla. 

 

4. y 5. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan los tres artículos transitorios publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

 

JCHM 


